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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Proceso No. 110013103038-2022-00377-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código general del Proceso 

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos (…)”. Lo anterior implica que el auto del 20 de 

septiembre de 2022, mediante el cual se inadmitió la demanda, no era 

susceptible de ningún recurso, por lo que el escrito presentado el 23 de 

septiembre de 2022 se deberá rechazar de plano.  

 

Ahora bien, al haberse propuesto un medio de defensa abiertamente 

improcedente, no queda más que concluir que el demandante dejó vencer en 

silencio el termino para subsanar la demanda y por esa vía habrá de rechazarse 

en aplicación a lo señalado en el Articulo 90 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición promovido en 

contra el auto inadmisorio. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

TERCERO: SIN DEVOLUCION, NI DESGLOSE de documentos por cuanto la 

demanda se presentó como mensaje de datos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

MFGM 
 
 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 145 hoy 17 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 


